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Educación especial 

Qué es el programa de identificación de niños de 

3 a 21 años (Child Find) y cómo referir a su hijo 
 

 
 

 

Child Find es un mandato que exige que los distritos escolares identifiquen y evalúen a los niños que puedan 

necesitar educación especial y servicios relacionados. Todos los niños con discapacidades que viven en el estado, 

sin importar la gravedad de su discapacidad, que necesiten educación especial y servicios relacionados, deben 

ser identificados, ubicados y evaluados. Esto incluye a los niños con discapacidades que no tienen hogar o 

están bajo la tutela del estado, y a los niños con discapacidades que asisten a escuelas públicas o privadas. 

También incluye a los niños que reciben calificaciones aprobatorias y que están “avanzando de grado en grado”. 

 
 

 

 

 

 

 

Cada condado de Maryland tiene un contacto para familias de niños de 3 a 5 años y niños en edad escolar. 

Puede haber un número de teléfono para derivar a niños de 3 a 5 años y otro para niños en edad escolar. En el 

caso de los niños en edad escolar, es posible que le indiquen que se comunique con el director de la escuela de 

su hijo. Le preguntarán cuáles son sus inquietudes y usted puede decir qué nota y observa que son "señales de 

alerta". 

Cualquier persona puede hacer una referencia, incluidos los padres, los médicos, los maestros o un proveedor 

de servicios sociales. Los números de los contactos locales de Child Find se encuentran en la página siguiente; 

sin embargo, las derivaciones deben hacerse por escrito, ya sea por carta o correo electrónico. 
 

 

 

  

1. Un facilitador del Programa Educativo Individualizado (IEP, por sus siglas 

en inglés) u otro miembro del personal de la escuela se comunicará con usted 

para programar una reunión de evaluación. En la reunión de evaluación, el 

equipo revisará toda la información sobre su hijo, incluida cualquier 

información que usted les proporcione de médicos, proveedores de cuidado 

infantil o maestros. Es posible que le pidan que lleve a su hijo a la reunión. 

2. Una vez realizadas las evaluaciones, el equipo (incluido usted) se reunirá 

para hablar sobre los resultados y decidir si su hijo es elegible para recibir 

educación especial y servicios relacionados. 

3. Si es elegible, el equipo desarrollará un IEP para su hijo. El estándar legal 

es si su hijo, debido a la discapacidad, necesita educación especial y servicios 

relacionados para lograr un progreso educativo significativo. Si no necesita 

educación especial, puede ser elegible para un Plan de la  Sección 504 

 

¿Qué es Child Find? 

Cómo referir a su hijo de 3 a 21 años 

¿Qué sucede después de hacer una referencia? 

¡Un niño no califica 

automáticamente para 

recibir servicios de 

educación especial sólo 

porque tiene una 

discapacidad! 

http://www.ppmd.org/
https://cdn-assets.understood.org/p0qf7j048i0q/53E53581D0C341C8854764D0978A8ED6/3c9649d77b09ed58f6dc9102ad610002/Hoja-informativa-sobre-la-seccio_n-504_Understood.pdf
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La información, los recursos y las capacitaciones de PPMD pueden estar disponibles en otros idiomas además del inglés, incluido el lenguaje de 

señas, si se solicita. Comuníquese con nosotros si tiene alguna necesidad de traducción e interpretación. 

Fuentes:  Guía para familias sobre los servicios de intervención temprana en Maryland y  Federal Child Find Mandate 

Recursos adicionales 

Derechos de educación especial: Manual para familias y profesionales de Maryland – 13.ª edición (2020): 

Un manual de 58 páginas diseñado como guía para ayudar a las familias a navegar por el sistema de 

educación especial y el proceso del IEP. Incluye formularios y cartas de muestra. 

Los Derechos a la Educación Especial (2020) 

Guía colaborativa de educación especial para padres y familias de Maryland de Disability Rights 

Maryland y Parent’s Place of Maryland (2021) 

• Guía colaborativa para Educación especial para Padres y familias de Maryland (2021)

Allegany County 301-759-2402

Anne Arundel County 410-424-3280

Baltimore City 443-984-1011

Baltimore County 443-809-3017

Calvert County 443-550-8381

Caroline County 410-479-3246

Carroll County 410-876-4437

Cecil County 410-996-5450

Charles County 301-934-3884

Dorchester County 410-228-4747 ext. 1023

Frederick County 301-644-5276 or 5296

Garrett County 301-334-7658

Harford County 410-638-4386

Howard County 410-313-7046

Kent County 410-778-7164

Montgomery County 301-947-6080

Prince George’s County 301-618-8300

Queen Anne’s County 410-758-2403 ext.131

Somerset County 410-623-2037

St. Mary’s County 301-475-5511 ext. 32223

Talbot County 410-822-0330 ext. 150

Washington County 301-766-8509

Wicomico County 410-677-5250

Worcester County 410-632-5033

Maryland School for the Blind 410-444-5000

Maryland School for the Deaf 410-480-4545

Escuelas públicas de Maryland de 3 a 21 años “Maryland Child Find” 

http://www.ppmd.org/
http://www.marylandpublicschools.org/programs/Documents/Special-Ed/BKPIS/BlueEarlyInterventionGuide%5bSept2018%5donline.pdf
http://www.marylandpublicschools.org/programs/Documents/Special-Ed/BKPIS/BlueEarlyInterventionGuide%5bSept2018%5donline.pdf
https://sites.ed.gov/idea/statute-chapter-33/subchapter-ii/1412/a
https://disabilityrightsmd.org/wp-content/uploads/Los-Derechos-a-la-Educacion-Especial_2020.pdf
https://disabilityrightsmd.org/wp-content/uploads/Spanish-colaborative-PPMD.pdf

